
Extracto para publicaci n de posesi n efectiva testada de don Salomon Dondichó ó  

Rosenhaus

Por sentencia definitiva de fecha trece de junio del a o dos mil veinticuatro, en el marcoñ  

de la tramitaci n de la causa rol V guion veinticuatro guion dos mil veinticuatro, seguidaó  

ante  el  Vig simo  Quinto  Juzgado  Civil  de  Santiago,  la  que  se  encuentra  firme  yé  

ejecutoriada seg n consta en la certificaci n de fecha veintinueve de agosto del a o dosú ó ñ  

mil veinticuatro, se concedi  la posesi n efectiva de la herencia testada del causante donó ó  

Salomon Dondich Rosenhaus,  clave  nica  del  Registro  de  Poblaci n  de los  Estadosú ó  

Unidos Mexicanos n mero D-O-R-cinco-cuatro-seis-cero-ocho-dos-cinco-H-D-F-N-cinco-ú

L-cero-cero, a sus hijos, don Eduardo Dondich Rubinstein, clave nica del Registro deú  

Poblaci n de los Estados Unidos Mexicanos n mero D-O-R-E-ocho-cero-cero-uno-cero-ó ú

nueve-H-D-F-N-B-D-cero-cuatro,  y  don  Jorge  Dondich  Wengerman,  clave  nica  delú  

Registro  de Poblaci n  de los  Estados Unidos Mexicanos  n mero D-O-W-J-tres-cero-ó ú

cinco-uno-seis-H-D-F-N-N-R-cero-cuatro seg n consta del testamento otorgado con fechaú  

veintisiete de junio del a o dos mil diecinueve, ante el Notario Titular de la Notar añ í  

n mero Uno de Ciudad de M xico, Estados Unidos Mexicanos, don Roberto N ez yú é úñ  

Bandera, y autoriza el presente extracto el Secretario del Vig simo Quinto Juzgado Civilé  

de Santiago.
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Andrés Alejandro Aravena Donoso
Secretario
PJUD
Veinticuatro de septiembre de dos mil veinticuatro
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